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En reunión extraordinaria de la Junta de Escuela celebrada el día 1 de abril de 2022 se aprobaron los 
límites de plazas para las asignaturas optativas de la oferta del curso 2022-2023, que se adjuntan. 
 
 

Vº Bº        LA SECRETARIA ACADÉMICA 
D. Jesús Ángel Pisano Alonso 
Director de la EII       Dña. Esperanza Alarcia Estévez 
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